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tíctilo 138 de 1 Estatuto del Magiste
rio  por el carácter forssoso con que 
ha obtenido la Escuela de Casas, de 
Lázaro,

' Esta Dirección provincial, en uso 
de las atribuciones que le confiere 
el Decreto de 22 . de Febrero último 
(GACETA del 23), 'ha resuelto con- 
,ced«r a doña Juana, María. Marín 
Honrubia la excedencia voluntaria, 
por más de un año y menos de dos, a 
más de un año y menos de dos, a 
que se, contrae el caso primero del 
artículo 137 del Estatuto del Magis
terio. /

Albacete, 29 de Diciembre de 1937. 
El Director provincial, Adulfo F. 
Mota. ,

AVISOS A LOS NAVEGANTES 
Buque-Hidrógrafo "T ofiñ o” , de ¡a 

flota Republicana 
GRUPO 1 

Avisos del número 1 al 14
Advertencia. — Las demoras son 

verdaderas, .contadas desde 0o a 
360° a partir del N., en .el sentido 
del movimiento de las agujas de un 
reloj. Las relativas a luces, incluso 
sus sectores de iluminación y de 
peligro, se dan desde el mar, es de
cir, desde el buque; las demás des- 
de el punto de referencia. Las longi
tudes se refieren ai meridiano de 

.Greenwich. Los alcances de las lu
ces corresponden a tiempo claro or
dinario. Las profundidades ' se refie

ren a la bajamar de sicigias equi
nocciales. Las altitudes se refieren 
al pivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y L i
bro de Faros.

A 'bordo, Cartagena, 1.° de Enero 
de 1938.-—El Jefe del Servicio, Fe- 
den'co Áz'nar. s

Se ruega a los navegantes, A uto
ridades de Marina, Jefes de Obras 
de. Puertos y de Sedales Mar timas, 
informen inmediatamente a este Ser
vicio Hidrográfico de cualquier co
rrección que deba afectar a sus pu 
blicaciones, de cuantos peligros para 
la navegación tengan noticia y de 
los proyectos de instalación, altera 
ción o supresión de cualquier obra 
o señal marítima.

-GRUPO NUMERO 1. —- 1." DE ENERO DE 1938 

I N D I C E

Aviso. Grupo Cost* Localidad
V ■ • ’

Información

1 (T) i
ESPAÑA.— Mar Mediterráneo

y ? y y Minas a la deriva.
2 (T) 1 .. E.' * ,  .  } * y y ■ Minas , a la deriva. *

F R A N C IA . — Canal de 1&. '.Mancha
3i m % i N. Cherbourg. Obstrucciones,

4 j. W.
Golf o-de Vizcaya 

Sables á9 Olonixe. Señal de bruma interrumpida.

5 l . s .

Mar Mediterráneo
Marsella. Boya luminosa^ provisional nueva.

•¡
IT A L IA .—Mar Mediterráneo.— Isla de Sicilia

Pozzalo. ’  • Luz modificada.

9 AFRICA. —  TUNEZ. —  Mar Mediterráneo *

7 1 JL Banco de Kerkenah. Boya luminosa modificada.8
'9

1 3B. Ras Zira. Balizaje modificado.
.1 N. Túnez. , Boya luminosa de naufragio despla

10 zada.
i N.- Sfax, Boyas luminosas desplazadas.

Jl 1- N. ' jCanal de Adjim. Faros modificados.

1 2 j. N.
ARG ELIA. —  Mar Mediterráneo 

Cap Rose. Naufragio.
/13 1 N. Escollo M* Tahen. Balizaje.
14 * 1 N. Mers^el-Kebir. Boya luminosa de trabajo.

Número 1 (T )
Mar Mediterráneo, España, Costa S. 

Miñas a la' deriva, «
(Avis aux Navjgateurs núm. 3120, 

París5 1937),
Detalles: Dos objetos parecidos a 

minas a la deriva-han sido vistos en 
tas fechas -y posiciones siguientes: 

'19 de Noviembre, 36  ̂ 13* N. — 
4° 2* W.
. 20 de Noviembre. *36 OS* N. — 
14' W.

(Aviso número 1 (T ), 1.° de E ne-. 
ro de 1938).

Cartas: temporalmente afectadas: 
117 A, 158 A y 262,— Carta francesa 
temporalmente afectada: 1843.—Ins- 
tructions 345.

Número 2 (T )
Mar Mediterráneo^ España, Costa E.

Mina a la deriva.
(A vis aux Navigateurs núm. 3119 

T, París, 1937).
• y  .

Detalles: Una mina a la deriva, 
muy visible, ha sido apercibida el 
17 de Noviembre en 42° 17’ N.
3° 45* E. (aproximada).

(Aviso número 2 (T ), 1.° de* Ene
ro de 1938).

Cartas temporalmente afectadas; 
119 Á y  2,?7.— Carta francesa tempo
ralmente afectada: 5015. — Instruc- 
tions 345. :
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Número 3 (T )
Canal de la Mancha, Francia

Costa N.
Cherbourg.— O bstrucciones.
(A v is  aux Navigateurs núm. 2932 

T, París, 1937).
Situación: 49° 41 N, y Io 31 W . 

(aproxim ada).
D etalles: O bstrucciones peligro

sas para la navegación han sido fon 
deadas en la bahiia de Becquet sobre 
la enf ilación Campanile, estación 
Marítima.— Luz del paso Colignon, 
entre los meridianos de la punía de 
Brique y de Brétteville.

(A v iso  ijiúmero 3 (T ) ,  1.° de Ene
ro de 1938).

¿artas francesas, temporalmente 
afectadas: 5627 y 5609. —  Instruc- 
tions 375, página 208.

Número 4 
G olfo de V izcaya , Francia , Costa W ,

Les Sables d'Olonne. —  ^eñal de 
bruma interrumpida.

(A v is aux Navigateurs núm. 2938 
T, París, 1937).

Nom bre y situación: M alecón de 
los Sables: extremo,

46° 29’ 4 N. y 1° 47’ 5 W . (apro
xim ada).

D etalles: El funcionam iento de la 
sirena está interrumpido.

(A v iso  número 4, 1.° de .Enero
de 1938),

'Carta francesa, temporalmente 
afectada: 5611.— Phares 251 C, nú
mero 992. .

Número 5 1
M ar M editerráneo, Francia

Costa S.
Marsella.”—-Boya luminosa p rovi

sional nueva.
(A vis aux Navigateurs núm. 2939 

T, París, 1937).
A viso anterior 410 (T ) .  A viso de

finitivo.
N om bre y  situación: Boya de los 

trabajos de construcción  del dique 
de los “ Catalans” , entrada Sur del 
puerto. ' •

, 43° 17* 5 N. y 5° 20’ 8 E. (ap ro
xim ada).

Carácter: F ija  verde.
D escripción : Boya roja  con casti

llete cónico.
D etalles: Baliza de la extremidad 

Oeste del astillero en construcción 
del dique de los “ Catalans” .

(A v iso  número 5, 1.° de Enero 
de 1938).

Cartas francesas, temporalmente 
afectadas: 5193, 5192 y 5190.— Pila
res 258 D, número 272 e.— Instruc- 
tions 360, página 119.

Número 6 
M ar M editerráneo , Italia , Sicilia

P ozza io .— Luz m odificada.
(A v is aux Navigateurs núm. 2959, 

París, 193^).

S ituación : 36° 43* N. y 14° 52’ E. 
(aproxim ada).

Carácter: G iratorio ; relámpagos
blancos, período 15 seg. (luz, 0,5 se
gundos; eclipse, 2 seg.; luz, 0,5 se
gundos; eclipse, 2 seg.; luz, 0,5 se
gundos; eclípse, 2 seg,; luz, 0,5 se
gundos; eclípse, 7 seg.).

A lcance: 15 millas.
(A v iso  número 6, 1,° Enero, 1938).
Carias francesas afectadas: 3790 

(18), 3745 (14), 5017 (37) y .5745 
(43 ).—-Phares 258 D, número 777.

Núm.ero 7 
M ar M editerráneo, A frica

Co.star E.
.Banco de Kerkenah.— Boya lum i

nosa m odificada.
(A v is  aux Navigateurs núm. 2927, 

París, 1937).
N om bre y situación: Boya núme

ro 4.
35° 53’ 3 Ñ. y 11° 47’ E. (aproxi

mada).
Nüevo carácter.: Blancas oculta

ciones, p e r o d o  6 seg. (luz, 4,5 se
gundos; ocultación, 1,5 seg.).

(A v iso  número 7, 1.° Enero, 1938).
Carta, francesa afectada: 4235. —  

Phares 258 D, número 2564.-—Ixis- 
■tructions 360, página 349.

Número 8 
M ar M ed iterrán eo , A frica  \

Costa E.
Ras Zira. —  Balizaje m odificado.
(A v is  aux Navigateurs núm. 2940. 

París, 1937).
-A viso anterior, 398 de 1937, anu

lado.—-Aviso definitivo.
Nom bre y situación : Boya de Ras 

Zira.
33o* 28’ 0 N. y 11° 23’ 3 E. (apro

xim ada).
Nota.— La torre está igualmente 

m odificada. '
(A v iso  número 8 , ' L° de Enero 

de 1938).
Carta francesa afectada: 4247.—  

Phares 258 D, número 2589. —  Ins- 
tructions 360, página 364.

Número 9 
M ar M editerráneo, A frica

Costra N.
Túnez. —  Boya luminosa de nau

fragio desplazada.
(A v is  aux Navigateurs núm. 3002. 

Parns, 1937). —ó
Situación: 36o" 27’ 6 N. y 10° 49’ 

9 E. (aproxim ada). ¡
D etalles: La boya luminosa que

marca el naufragio del “ Antón” , está 
desplazada y fondeada aproximada
mente a 50 metros al S. E. de dicho 
naufragio, que se encuentra aproxi
madamente en la> posición  citada, 
está convertido en 7 metros de agua.

(A v iso  número 9, 1.° Enero, 1938).
Cartas francesas afectadas: 4221,

4225 y 4315.— Phares 258 B , núme
ro 2550 e.— Instructions 360, pági
na 339.

Número 10 
M ar M editerráneo, Á frica  . 

Costa Ñ.
Sfax.~~Boyas luminosas modifica

das.
(A v is  aux Navigateurs núm. 2942, 

Farás, 1937).
A viso  anterior, 399 de 1937.— Avi

so definitivo.
2570. Nom bre y  situación : -TBoya 

N orte del Canal.
34° 42’ 4 N .' y 10° 47’ 4 E. (apro

xim ada).
2571. Nom bre y situación: Boya 

Sur del Canal.
34° 42’ 3 N. y 10° 47’ 4 E. (apro

xim ada).
(A v iso  número 10, 1.° de Enero 

de 1938).
Carta francesa afectada: 4238.

Numero 11 
M ar M éd iterrm eo , Africa  

Costa N.
Túnez. —  Canal de. A d jim .-—Hunt 

Adjim .—■ Faros m odificados.
(A v is  aux Navigateurs núm. 2,941, 

Par s, 1937).
A viso  anterior número 400 de 

1937. A viso  defin itivo.
2578 e. Nom bre y situación: En

trada del paso de Adjim . *
33° 421' 1 N. y 10° 36’ 3 E. (apro

ximada).
2580. N om bre y situación: Hunt- 

Ádjim . Entrada del Canal.
33° 44’ N. y 10° 45’ E. (aproxi

mada).
(A v iso  número 11, l.« de Enero 

de 1938).
Carta francesa afectada: 4243. — 

Phares 258 D, números 2578 e y 
2580.

Número 12,
M ar M ed iterrán eo , Á frica  

Costa N .
Argelia. —  Cap Rosé. —  Naufra- • 

gio.
(A v is  aux Navigateurs núm. 2947. 

Paris, 1937).
Situación: 36° 57’ N.-~-8° Í2’ 2 E. 

(aproxim ada).
D etalles: L os restos del vapor es

pañol “ Cabo Santo T om é”  tienen 
encim a 12 metros de agua, en la 
situación indicada, y están en fon
dos de 25 metros.

Numerosas cajas de peligroso ma
nejo  existen alrededor .del naufragio 
y  por fondos de 6 a 10 metros.

(A v iso  número 12, 1.° de Enero 
de 1938).

Carta francesa afectada: 3024. — 
Instructions 360, página 300.
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Número 13 
Mar M editerráneo , África , Argelia  

Costa N. ' ’
'C ercanas d e  A r g e l . —  E scollo  

■' M ’ Tahen. —  Balizaje..
D irección  del puerto de Argelia. , 
A viso anterior 144 (T ) ,  de 193? 

(anulado)
• . S íU sL m  ; 16- 4?' 47 N.— 3° A 4 E.

D etaiíes: D -u  torre baliza señala 
el esc o ó o M 1 4'ahen en las p r o jim i
dades L ’ pac io de Argel, debe de
jarse eró a ; m a estribor.

De noche está en la. .enfilapión de, 
la. in? la escollera E. del paso de 
Mustaphá, con. la luz de destellos 
del ex tremo del m alecón Norte.

D escripción : .‘ T orre de mampos
tera , pintada de rojo.. Tiene encima 
iin castillete cón ico del mismo c o 
lor, cuy-» i e está 13,4 metros 
encima dm e a.

(Avi-.í mu u r o  13,' 1," de Enero 
de 1938).

Cartas francesas afectadas: 5617, 
5638 y 3G43.— Xnstructions 360, pá
gina 272.

* _
Número l4 

Mar Mediterráneo, Africa  
Costa N.

Mers-.el-Kebiri —  Argelia.— Boya 
luminosa de trabajo. '.n

(A vis aux Navigateurs- núm. 2945. 
Pferps, 1937).’

Nom bre y situación :' Boya de tra
bajos de escollera en construcción.

35° 44’ 1 (N. y 0o 41’ 5 W . (ap ro
ximada).

Carácter: Fija verde.
D escrip ción : Boya roja.
Detalles: Desplazada, según el

avance d e d o s  trabajos, Los navios 
¿no deben pasar entre ’ la punta’ de 

. Mers--el-Kebir y dicha boya. ’
(A v iso  número 14, ly  de Enero 

'd e  1038). "  .1
• Carta francesa afectada: 5763. —- 

Phares 258 D, número. 2396 e.— Ins- 
' tru-ctions 360, página 254.

ADMINISTRACION
JU D IC IA L

E D IC T O S

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez 
de Instrucción de A lca lá .de Henares.

Por virtud del presente dicto, se / 
hace saber a R osario Bodega Garepa, 
viuda de Satuvio M ayo Benito, que 
se encuentra en ignorado paradero, 
que en este Juzgado y con el núm. 
357 del año actual se sigue sumario 
por muerte por atropello de su es
poso y el derecho que con tal m oti
vo le concede el ■ artículo 109 de la 
Dey de Enjuiciam iento Criminal pue
de ejercitarle el período de califL ‘ 
nación del delito.

Dado en Alcalá de Henares, a 17 
cíe Octubre de 1937.-^-El Juez, A nto
nio Ochoa, ■

j .  O—-2.256

'D o n  Julián Santos Cantero, Juez 
de Instrucción del distrito del N or
te de esta ciudad.

Por el presente, se cita, llama y 
emplaza 'a los herederos .de’ un hom 
bre de unos 45 años de -edad, de bue
ña estatura y bien constituido, al pa
recer campesino, que fue hallado 
cadáver a las 18 horas de ayer en el 
Canal de Villa franqueza, ahogado, 
cuya muerte data -de más de un mes, 
para que en termino de 10 días, com 
parezcan ante este Juzgado a prestar 
declaración en el sumario que se ins
truye con el número 191 de 1937 so-, 
bre muerte, apercibiéndoles al pro
pio tiempo, de las acciones del ar
tículo 109 de la Ley de E nju icia
miento Criminal.

Dado en Alicante, a 19 de O ctu
bre de 1937.— El Juez, Julián Sam e-.

j .  O.— 2.259

Don Antonio Vinas González, ac
cidentalmente Juez de Instrucción 
de esta ciudad y su partido.

P or el presente.y en virtud de ig 
norarse sus dom icilios y- actuales 
paraderos, se cita a los testigos Bal
dom cro .Manrn. Ortega, Francisco 
de la .Torre -y Antonio Rodríguez 
Prieto, a fin de que el día 9 de N o 
viembre próxim o y hora a las II dei 
mismo, comparezcan ante el T ribu 
nal ‘Popular dé Ciudad Real, para 
asistir ai acto del ju icio  oral, de la 

, causa seguida en este Juzgado, seña
lada con el número 44 de 1937 por 
lesiones, contra Jacinto Pérez Serra
no de G regorio, p re viraéndoles que 
por su falta de comparecencia, incu
rrirán en la multa que determina el 

. artículo 175 de la Ley de E nju icia
miento Criminal.

Dado en A lm odóvar del Campo, a 
20 de Octubre de 1937.—-El 'Juez, 
Antonio Viñas.

j . Q.— 2.260

Don Ramón Márquez Banquérí,. 
Juez de Instrucción interino de esta 
ciudad • de Infantes y su partida

Por el presente edicto, ruego a to- 
, das las autoridades, procedan averi
guar. quién o¡ quienes fueran los au- 

• tores del incendio ocurrido el día 9 
' de Agosto próximo pasado en el si

tio denominado Mifiomas Altas, del 
término municipal de Villahermosa, 
propiedad de la Filial de Trabajado- 
res de la. Tierra de la misma, p.i©ce
diéndose ■ caso de ser averiguado, a 
la detención de los mismos y su con
ducción a la prisión de este partido 
y a disposición dé este Juzgado; pues 
así loi ten go ’ acordado en providencia 
de este día, dictada’ en sumario que 
instruyo con el número 15 de 1987, 
por el delito de incendio.

Dado en Infantes, a 21 de Octu
bre de 1937.— (Ilegible.)

J. O.— 2.266

i )0:ii H iginio H inarejos Salvador,
3uez de Instrucción de esta villa y 

1 n Nido.
i ¿o  saber que en el sumario que 

< q ue en este .Juzgado con el nú- 
nie» o |5 del corriente año, sobre lesio
nes por accidente de .automóvil, he 
acordado: como lo hago por el presen-• 
te. que se cite llame y  emplace a A n
tonio Cánovas Ántolmo, para que en 
m término de 10 días, contados desde 
h, inserción de este edicto en los dia- 
} ¿ r- < fieialeS; comparezca ante este 
•) " g icio, con el fin de ser reconocido 

a  médico forense, con apercibi
miento, caso de no "hacerlo., de parar
le ei perjuicio a que hubiere lagar 
'en derecho.

Dado en Motilla del Palancar, a 
13 de Octubre de 1937,—-El Juez, H i
ginio Hm aré jos.

J. O.— 2.272
Don Higinio H inarejos Salvador, 

■Juez de Instrucción ’de esta villa y 
su partido.

Haga .saber que en este Juzgado se 
sigue sumario con el número 77 de 
1936, sobre lesiones; en el que he 
acordado publicar el presente, por el 
cual se cita, para que comparezcan 
ante este Juzgado dentro de los 10 
días siguientes al de la publicación* 
de este edicto en los diarios oficia
les. a Inocencio Mar quina Martínez, 
para ampliarle declaración y  ser re- 
.conocido por el médico forense, y a 
lo s , ocupantes de un automóvil,, cu
yas circunstancias se • desconocen, 
que el d ía -5 de Agosto del año ú lti
mo, en el término municipal de Min- 
gianilla, causaron lesiones a dicho 
Inocencio Marquina.' .

Dado en Motilla del Palancar, a 21 
de Octubre de 1937.— E1 Juez, HL 

r< g‘inio Hinarejos. "
J. O'.— 2.27.3

Don Francisco Alarcón Márquez, 
Juez M unicipal, en funciones, de 
esta ciudad.. .

Por el presénte edicto hago saber: 
Que* en el ju ic io  de faltas número 
16 del corriente año, seguido por 
lesiones contra Damián Muñoz. Que- 
sada, se d ictó la sentencia cuya ca
beza y parto dispositiva dicen- com o 
sigue:

Sentencia. En la ciudad de Cue
vas. 20 de Julio de 1937, el Juez M u
nicipal de la misma don R icardo 
Cano Navarro, fia visto los presen
tes autos de ju icio  de falta por v ir
tud de denuncia formulada por P e
dro Avila Pérez, de estos vecinos, 
casado, mayor de edqd, propietario 
y  dom iciliado '-en la diputación de 
los Guiraos ele .este, término, contra ’ 
'Damián M uñoz ¿Quesada, de igual 
vecindad, casado, jornalero, m ayor 
de edad y con dom icilio  en la misma 
diputación, sobre lesiones; y
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Fallo : Que debo condenar y con
deno al denunciado Damián Muñoz 
Quesáda, a la pena de 'ocho  dias de 
a rresto  que cum plirá en esta prisión 
preventiva, al pago de costas y re in 
tegro  del papel de oficio invertido 
en estas actuaciones.

Áse por sta mi sentencia etc.,
Y para que sirva de no tificación  

'al. condenado Damián Muñoz Que- 
sada, cuyo actual paradero se igno
ra, se expide . e l , p resen te edicto en 
Cuevas del A lmanzora, a 16 O ctu
bre de 1937.,—-El ju ez  de In stru c 
ción. Francisco A lareón Márquez.

■J. O.—2.2.82.-

Don M ariano M arqués Ortells, 
Juez de instrucción de la ciudad de 
Sueca y. su partido.

P o r el presente encargo a todas 
las A utoridades asó civiles corno m i
litares y  demás agentes de la P o li
cía judicial, procedan a Ja». husea y 
detención de Fernando Ibáñez Pam- 
pló, quien desempeñado el cargo de 
A dm inistrador Subalterno de la 
Compañía A rrendataria  de Tabacos 
en esta ciudad, habiendo desapare
cido ignorándose su paradero, te 
niendo. gu dom icilió en Valencia, 
calle de M onícrnés, 7> ingresándolo 
en su caso en las Cárceles a dispo
sición de este Juzgado'.

Así lo tengo acordado ?en el su
m ario que instruyo con el num ero 
64 de este ano, sobre estafa.

Dado en Sueca, 23 de O ctubre de 
1937.—-El. Juez de Instrucción  M a
riano M arqués.

J. 0 . -2 .2 8 5 /
, *

Antonio Viñas González, acciden
talm ente ju e z  de prim era instancia 
t  instrucción de este partido .'

P or el presente cito, llamo y em
plazo a Edmundo Campón Lom bra- 
fía, natural de M eré (O viedo), ve* 
ciño de Cullera, de 21 años, soltero, 
liijo  de Manuel y de Josefa, en la 
actualidad Teniente del 1.° Batallón 
cíe la 115 B rigada M ixta, cuyo do
micilio y actual paradero, se desco
noce, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente* al 
en que esta requisito ria  se inserta, 
com parezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado con el o b je to .de  p res
ta r declaración en el sum ario núm e
ro 50 de 1937, por lesiones a Apolo - 
rúo Aragón, y ser reducido a prisión, 
apercibido que, de no verificarlo , 
será declarado rebelde y le parará 
el. perjuicio a que hubiera lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las A utoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial 
procedan a la 'b u sc a  del expresado 
procesado, cuyas señas,personales se 
desconocen, y en el caso de ser ha
bido- le* p on ga. a mí d i s p o si c i ón ñ an - 
do cuenta por telégrafo.
- Dado 'en Almodóvar del Campo, 
21 de O ctubre .de 1-937.—-El Juez de

■ Instrucción , A ntonio Viñas Gonzá
lez.—E-I Secretaxio (ilegible).

J. Ch—2.286.

Don A ntonio Vázquez Sánchez, 
juez  de Instrucción  de Dolores.

P o r el p resen te : _ Se dejan sin 
efecto las requisito rias publicadas 
en la GA CETA  DE LA R E P U B L I
CA, de fecha 25 de Jun io  y 13 de 
Septiem bre últim o (G aceta 29 de 
ju lio  y 4 de O ctubre últim o), y o i 
Micaelas en el “B oletín” Oficial 
la provincia de Alicante, d t  la r u e 
rna fecha 25 de ju n io  y 13 Septiem 
bre últim o . (B ole tines del día 9 de 
ju lio  y 16 de O ctubre últim o y que 
tenían  por objeto  la busca 3" deten
ción del procesado en el sum ario 
núm ero 34 del año 1937, sobre rapto, 
José ' González Gamtfzi, por haber/ 
sido habido e" ingresado en este. D e
posite jud ic ia l.

Dado en Dolores, 21 de O ctubre 
de 1937.— E l Juez de In s tru cc ió n / 
A ntonio Vázquez.— El Secretario  
(ilegib le).

J. Q.—2.28S.

HfíQUISITCMIAb

Don Carlos Fernández Calzadas 
ju e z  de Instrucción,- encargado de 
este ju z g a d o • de Alcatraz y su p a r ti
do, cito y emplazo por el presente a 
F elic iana Coreóles M oreno, Ju lián  y 
.Diego V aldelvira, para q u e  com pa
rezcan en térm ino peren torio  en la ‘ 
Sala de Audiencia, de este Juzgado 
por tenerlo  • así acordado en d iligen
cias que instruyo recaída en esta 
fecha.

A learas, 18 d t  O ctubre de 1937.— 
El Juez, Carlos Fernández.

J. O.—$.257

En virtud  de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción  del d is tr i
to del Sur de esta  ciudad en el su 
m ario que se instruye bajo el núm e
ro. 2.57 de 1936. sobre im prudencia, se 
cita a F rancisco D ad a d . Maldonado, 
cuyo actual dom icilio y p arad ero  se ' 
.ignora,.* fin de que en el térm ino de 
5 dóas, siguientes a.! de su publica
ción en la G A CETA  D E LA R E P U 
BLICA , com parezca ante este ju z 
gado con objeto  de recib irle  decla
ración, previniéndole que si no com
parece le parará el perju icio  a que 
haya lugar. » ■

A licante, 19 de O ctubre de 1937.-- 
(Ilegib le .)

J. O.—2.258

/  B EN A G ES CUAT (Leocadio), 
natural de Barcelona, de estado sol
tero, de profesión ladrillero, de 23 
años de edad, hijo de Antonio y .de 
Rosa, dom iciliado últim am ente en 
H osp ita lé t de L lobregat (T o rrasa ), 
calle Salvador Seguí, núm ero 7, 2 ,|T .3 
procesado en causa núm ero 266 de 
1937, por el delito 'de  resistencia, se1»

güida en el Juzgado de Instrucción 
número 3 de Barcelona, com parecerá 
ante el mismo-, den tro  del térm ino 
de 10 dúas, para constitu irse en pri- 
don como com prendido en el núm e
ro  266 del artículo  835 de la Ley de- 
Enjuiciam iento  Crim inal, bajo aper
cibim iento si no .lo verifica, de ser 

- declarado rebelde.
Barcelona, 15 O ctubre de 1937.— 

(Ilegible.)
J. 0 .-2 ,2 6 1

José C&nalfes M omio,- M anuel Gu
tiérrez 'Pomo y José Fernández Cor
tés,. cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, compa
recerán an te este Juzgado de In s
trucción dentro del plazo de 10 días, 
a p re s ta r  declaración en el sumario* 
núm ero 97 de 1937, sobre robo de c a 
ballerías, bajo apercibim iento de p a 
rarles «I perju ic i# '»  que haya, lugar.

Baza, a 12 de Octubre de ■ 1937.*-..
(ilegib le/

J. O.—2.262

E n diligencias preyiaa qite en este 
Juzgado se instruyen  contra Máximo 
Carrasco B a rra  y  M aría. Q uintana 
Arroyo, vecinos de M aralv illar de 
Pela, , por desafección al régimen, 
el señor Juez especial de E x trem a
dura, ha. dictado providencia con as-» 
ta  fecha, acordando c ita r en form a 
a los expresados denunciados, para  
que dentro del térm ino de 10. días, 
comparezcan an te este Juzgado, a 
p re s ta r  declaración, e? bajo aperci
bim iento de que si no • lo verifican, 
les p a ra rá  el perjuicio & que haya 
lugar.

Y p ara  que tenga efecto la c ita
ción, acérdada por medio de los pe
riódicos oficiales; expido la  presente 
cédula en Castu-era, a  19 de Octu
bre de 1937,—(Ilegible.)

J. 0 .—2.2«3

. B ER M EJO  H ER N A N D EZ (Dio- 
nisiá), .de 19 años de edad, vecina 
de A ranjúez y cuyo paradero  en la 
actualidad se desconoce, se le hace 
saber que por auto dictado por la 
Sección 2.a de la Audiencia P rovin
cial de M adrid, con fecha 1.a de! 
actual, se acordó otorgarle los be
neficios del Decreto-Ley de A m nis
tía  de 22 de Enero del corriente año, 
en el sum ario instruido contra dicha 
'procesada y otros, por hurto, con el 
número 119 de 1934, en el Juzgado 
de Instrucción de Chinchón.

Chinchófv 19 O ctubre de 1937. - 
E! Juez, Jesús Muñoz.

* . " /  J. 0 .— 2.264

■ GARCIA BALAGUEiE (Manuel), 
C apitán del E stado Mayor, compa
recerá an te este Juzgado en el plazo 
de 10 días, a l objeto de ser oído en 
el sum ario que se instruye con el 
número 19 de 1937, sobre lesiones 
por atropello; bajo apercibim iento
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<kvque si no comparece, k  parará @1 
perjuicio que haya lugar en derecho,

Gandía, 22 de Octubre dé 19.37.— 
(Ilegible.)

J, O.—2.265

GONZALEZ GARCIA Juan Má~ 
Miuel), vecino que fué de Guarromán 
(jaén), y cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran, comparecerá 
dentro del término de 10 día», ante 
este Juzgado Especial del Tribunal 
Popular, a constituirse en prisión y 
responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que en su con
tra se sigue, con el número 60 del 
corriente año, por auxilio a la re
belión, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, será declarado rebelde.

Y
AI propio tiempo, ruego y encar

do a todos los agentes de la policía 
judicial, procedan & la busca y cap
tura de dicho encartado, y en caso de 
sor habido, sea ingresado en la cárcel, 
a disposición, de este’ dicho Juzgado.

Dado'en Jaén, & 15 de Octubre de 
' 1937.—(Ilegible.)

J. O.-—2.267u

BARRIOS v^EQN (Eiriilitt), natural 
del Escorial, de 32 años de edad, de 
estado soltero, de profesión delinean
te/hijo de María Barrios León, domi
ciliado en Septiembre de 1934, en la 
calle de la Madera, número 6, proce
sado por delito de estafa, comparece
rá dentro del término de 10 días, an
te el Juzgado de Instrucción número 
2 de esta capital, con el fin der ser re
ducida a prisión, acordada por la su
perioridad, en el sumario instruido 
contra el mismo con el número 3.78 de 
1934 por el Juzgado de Instrucción 
número 12, bajo apercibimiento que 
'dé ño comparecer, será declarado *re- 
M'de.

Murcia, 20 de Octubre de 1937.— • 
(Ilegible.)

J. O.—2.263
%

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de Instrucción nú
mero 7 de Madrid, en actuaciones re
ferentes al sumario en dicho Juzga
do, seguido por estafa contra Antonio 
Eranganillo, de quien se ignoran las 
demás circunstancias, se 'hace saber 
por medio del presente que se inserta
rá én la GACETA DE LA REPU
BLICA y "Boletín 'Oficial” de esta 
provincia, quedan sin efecto las re
quisitorias, que llamando a dicho’ pro
cesado 'fueron publicadas en la GA- 
CETA DE LA REPUBLICA y en el
Boletín Oficial”' de 16 y 19 de No- 1 

siembre de 1934 respectivamente, me- 
; víante a que han sido otorgados al 

Etencionado procesado los beneficios 
del Decreto-Ley de Amnistía de 22 de 

/ ^nero del corriente año.
Madrid, 20 de Octubre de 1937.— 

(Legible.)
' J. O.“—2.271

ANDREU SANCHEZ (Pedro), do
miciliado últimamente en Zarzadilla 
de Tolana (Lorca), comparecerá én 
término de 5 días, ante el Juzgado 
de Instrucción de Muía, para prestar 
declaración en causa por hurto, ins
truida por dicho Juzgado con el nú
mero 75 de 1937.

Muía, 20 de Octubre de 1937.— 
El Juez, Pedro Luis.

■J. O.---2.274

' ANDREU MARTINEZ (José), de 
21 . años de edad, de estado soltero, 
de profesión bracero, domiciliado últi
mamente en Zarzadilla de "Tolana 
(Lorca), comparecerá ante el Juzga
do de Instrucción de Muía, el día 1.° 
de Noviembre próximo, a las 11 de 
la mañana, para ser careado en causa 
por desacato, instruida por dicho Juz
gado con el número 34 de 1937, &d- 
virtiénáok que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar: , *

"Muía, «20 de 'Octubre de 1937.— "' 
El Juez, Pedro Luis.

J. 0 .-2 .2 7 5

SANCHEZ MIGUEL (Pedro), hi
jo. de P'ascasio y Manuela, de 28 años 
de edad, de estado soltero, de profe
sión jornalero, natural de Casas de 
Miliar (Garrovillas-Cáceres), cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en Barcelona, 
calle Nueva de la Rambla,; esquina a 
la del Este, posada Nueva, compare
cerá dentro de 10 días, ante el Juz
gado de Instrucción de Sabadell,/  a 
fin de constituirse en prisión decreta
da por la superioridad, en méritos 
del sumario número 87 de 1937, por 
hurto, apercibiéndole que si deja de 
comparecer, le parará el perjuicio co
rrespondiente.

Sabadell, 14 de Octubre de 1937.—: 
El Juez, José San tías. ,

J. O.—2.276

Miguel Arenas N., ex-Consejero de 
Defensa de esta ciudad, Ramiro Vi- 
llanueva Martín y ‘Vicente Viana N. 
(a) "Madriles” , el paradero de los 
cuales se ignora/procesados en méri
tos de sumario número 6 de 1937, so
bre desaparición, comparecerán den
tro de 10 días, ante este Juzgado de 
Instrucción de la Seo de Urgel, a ñn 
de constituirse en prisión, notificarles 
el procedimiento y recibirles Indaga
toria, bajo apercibimiento de ser de
clarados, rebeldes.

Seo de Urgel, 16 de Octubre de 
1937.— El Juez, A. Fernández.

J. O’.—2.277

GAÑ ELLAS GARRIGA (Salva
dor) , vecino de Albiñana, en ignorado 
paradero, eoihparecerá ante este Juz
gado de Instrucción de El Vendrell, 
dentro del término de 2 • días, a vir
tud del sumario que contra el mismo 
se sigue con el número 24 del corrien
te año, sobre asesinato y lesiones, y 
se constituirá én prisión, según está

ordenado, con el apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía.

Asimismo, se ordena a las autori
dades civiles y militares, la busca y 
captura del citado, individuo, quien 
caso de ser habido, será puesto a dis
posición de este Juzgado de Instruc
ción.

Él Vendrell, 19 de Octubre de 
1937.— El Juez. Valero Vidal. !

J. O.— 2.278

FABREG AT ALEJO (Reñé), de 
16 años de edad, soltero, labrador,, 
natural de Cuba, vecino de Bellvís, 
es alto, delgado, color moreno y vis
te al estilo de los jóvenes de la co
marca de Urgel, comparecerá den

t r o  del término de diez días, ante 
este Juzgado de Instrucción de Ba- 
laguer, con el fin de recibirle de
claración indagatoria, notificarle el 
auto de procesarpiento y ser “reduci
do a prisión, que le ha sido decre

ta d a  en el sumario que se sigue con 
el número 25 de 1937, sobre disparo 
y lesiones, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que en derecho hubiere 
Fugar,

Dado en Balaguer, 13 de Octu
bre de 1937.— El Juez ■ de ’ Insti’uc-, 
ción, José Mama Saura.—-E l Secre
tario Judicial Luis Caivet.

, , J. 0 .-2 .280 . '

/ TORRES GUILLAM E T (María), 
de 28 anos.de edad, de estado casa
da, natural de Barcelona, vecino de 
la misma, domiciliado últimamente, 
en la calle de Rosellón, 271, 2.° ¿y, 
de profesión sus labores, inculpada 
en el sumario número 19 de .1937, 
por desafección y hostilidad al ré
gimen, comparecerá en el término 
de seis días anfte el Juzgado de Ins
trucción número 14, especial de Bar
celona, con la prevención de ser de
clarado en rebeldía.

Barcelona, 20 Octubre de 1937.— 
El Juez de Instrucción (ilegible).

J. O.— 2.281.

El señor Juez de Instrucción ac
cidental de Requena, en providencia 
dictada con esta fecha en el suma
rio que con el número 58 de 1937, 
se instruye en este juzgado sobre’ 
muerte, lesiones y daños, han man
dado citar como se hace por la pre
sente, a Juan Ármen teros Alyarez, 
de 31 años, casado, chofer, -natural 
de Escarnida (Jaén), domiciliada en 
Oran, cuyo actual domicilio ;y para
dero se desconocen, para que: en tér
mino de diez días, comparezca ante 
este juzgado para ampliar sü decla
ración y exhibir su carnet de chofer, 
apercibiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Requena, 23 de Octubre de 1937.— 
El juez de Instrucción (ilegible).

J; O.—2.283,
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Don T  o rifo i o R azó la  R edondo, 
j u e z  de in s t ru c c ió n  acciden ta l  de 
Sacedon y su part ido .

P o r  la presen te  se cita, llama y 
emplaza al procesado  A ntonio  Se
rrano  Sáiz, de 44 años de  edad, es
tado casado, oficio lab rador ,  y ve
cino de A Mecer, c a jo  ac tua l p a rad e 
ro se -ignora., para  que en el ter-niiio 
de diez d ía s /  con tados  desde la p u 
blicación de la. p resen te  en la G A 
C E T A  D E I-A R E P U B L I C A  y ' E n  
leí i r  O f ic ia l ’' de e P r  <. o-Uncía, co m 
parezca  ante este ju z g a d o -co n  el bn 
de n o t i f ic a r le  el auto  de p ro cesa 
ren m > o « o co a el mismo en 
el > - c , , 4 *n lesiones se le
sigue con el nú m ro  i 5 de. 1936* y 
c )**"*' «. i » ion, apercíb ién-
cud a c -.litarse le p a ra 
rá el per ju ic io  consigu ien te  y. será  
U e i  ¿ * v

£ » , * ruego y e n c a r 
ga i ‘ n i dad es y A g en 
tes de la Polic ía  jud ic ia l  procedan,
a ¿a ñusca y cap tu ra  de dicho p r o 
cesado el que caso de ser  h a b i d a ,  
será deten ido  y puesto  a‘ d isposic ión  
de- este ju z g ad o .

Sacedon, 2.0 de O c tu b re  de 1937.—^ 
El ju e z  de Ins trucc ió n ,  T o r ib io  R a 
zóla Redondo.

J. O.— 2.284.

• E n  d il igencias  p rev ias  que eñ este ' 
Juzg a*  "i- i u n ,  n -)i d e sa fec 
ción ai régimen, con tra  Jo sé  M asa 
Rol dán, cuyo ac tua l pa rade ro  se ig 
nora, el señor j u e z  E spec ia l  de E x 
t rem adura ,  ha d ic tado  P ro v id enc ia  
con esta, fecha acordando  se cite en- 
formo ü  íu p rc .n d p  su ím o  p rvo iu . 
d en tr  i  -.m , e r ■ i o  ̂•.. ^ ‘>-: nEm, c o v .  
p a rem  z -m1 - L>; c a prmuz *
declar u E .i, bm o ouc? H aim , (o que 
cíe no e»-e'. t i’Oi lo h y ■> .n i  ei p e r 
ju ic io  ,t que naya “ mui cu u erodio.

Y para  qtie tenga efec to  lo a c o r 
dado expido la p resen te  cédula para  
publicarla  en los ( per iód icos  o f ic ia 
les que  f irmo en C astuerá ,  a 22 de 
O ctubre  de ^1937.— E L  Juez  de ' I n s 
trucc ión  ( i leg ib le) .

J. - 0 ,-2 .28 7 , .

P o r  el p resen te ,  y en v ir tud  de lo 
acordado por el señor j u e z . d e  I n s 
trucc ión  accidental,  de este  .partido , 
don José  F e r r e r  Martínez,* en p ro 
veído de esta fecha d ictado en el 
sum ario  núm ero  35 de 1937/ sobre 
asesinatos,  se  cita  al vecino 'de G a
lera  de este p a r t id o  cuyo actual p a 
radero  se' ignora, _ Francisco- C an
dela M arín, conocido por el “ T a r 
d ío” , 'p a ra  que com parezca  ante  este 
ju z g a d o  a! ob je to  de p re s ta r  d e c la 
rac ión  en dicho sumario, ba jo  a p e r 
c ib im iento  que de no veri f ic a r lo  le 
pa ra rá  el p er ju ic io  a que haya lug£r 
en derecho.

D ado en H uesear ,  a 23 de O c tu b re  
de 1937.— José  F e r r e r .— E l S e c re ta 
rio  judic ia l ( i leg ib le ) .

J. O . - - 2.289. .

El Juzgado  d-e P r im e ra  in s tan c ia  
v numero 4 de es ta  capital,  por p rov i
dencia d ic tada  en este día, en los a u 
to pi Oí * ^ ' L s  por Ju l ia  C arrasco  y 
Cu 1 1  l ei m ra su esposo E arique  
R u ‘u tu f uaoivxdo, sobre dúmivu ? ha 
acoi c L  d a r  curso a. la dLmaqdu y 

¡ raMu c- L  Uvi, cu* ‘U-pla- 
z a im e r - í' 1 R oñardado  Enrique..
Ranki: t i > eraplazamien*-
to se -u i  1 to ignorar^ e su 
ac tua l  l i- a U xx por <k
dio de t i ic que, dmitiv
iol í Rn< uo clu tu tee días., co n tr i :  ■/< 
cu en au tos  y conteste la- tierna no „♦ 
u percibido que db no verifica.cío F  
p a sa rá  el perju icio  que ‘hubiere  lu 
g a r  en de locho, y previniéndo ' -* ou 
i a s :* er da i si;v pies d e ' .1 a  dem anua 
«Kvj m em os se h a l lan  a su diM 
eión -cu la S ec re ta r ía  del Juzgado.

Madrid , 25. de- Octubre de 19.37 . -— 
V.° B E : E l Juez, M. G arcía .— E l Se
cretario .  Nicolás Cortés.

J, C.—474.

E n  v ir tu d  de. lo ordenado • en los 
m u  os pro,movidos por doña E m il ia  
A r ra n s  Opdovilla y don Rodolfo 

■ A r rá n s  Díaz, por sí y -como represen- 
te x r U O’-* siib ni jos, menores de 
u .o '  . ,>X'íJ 1 " o dos en .concepto de 
tj .-n ' yo n l c o cu rad o r  señor Gui- 

’ s .-iO!,m o o u r j  ios herederos de don 
A g us t ín  Ornovilla D u rán ;  sobre r e s 
cisión de las operaciones partic-iona- 
les p rac t icad as  por óbito- del don 
A g us t ín  Onáovilla D urán ,  y  o tros 
extremos, se confiere tra s lad o ,  por 
x e L o  del presente ,  a los, herederos 
m* citado finado, doña M a r ía  -dei 
Cari-.en Ondovilla Sotes, doña Vieio- 
i :<** a Doménech M ar ín  y don M a 
nuel '■ Benítez Lago, por sí y  como r e 
p resen tan tes .  legales de sus menores 
hijos, p a r a  que, den tro  del té rm ino  •. 
de quinto • día, ‘puedan  h acer  uso del 
derecho que les concede el arfc. 3o 
de la Ley de E n ju ic iam ien to  civil, 
oponiéndose a que los dem andan tes  , 
uti licen en dicho pleito los beneficios 
de pobreza que les lia sido conferido 
por el Juzgado  de igual clase,, n ú m e
ro 13, hoy núm ero 3 "de es ta  capita l,  
p a ra  l i t ig a r  en juicio de tes tam en ta - '  
r ía  de los, bienes relictos en  el j u i 
cio» un iversa l  de te s ía m e n r ía  de los 
bienes del repetido finado don A gu s
tín  Ondovilia. ,

Dado en M adrid  a  .11 de Octubre 
de 1937.— V.6 B.°: E l Juez, Pedro  
G. E s te r .  — El Secretario ,  Jo aqu ín  
A rgote .

/ . J, C.—476.

E L G O R R Í S T A  B A I 'G 'O  R R I 
(L u is ) ,  vecino de B arcelona, d o m i
cil iado ú l t im am en te  en la .calle Á1L 
Bey,-' n úm ero  201, L°. 1.a, de p ro f e 
sión ayudan te  ca lderero , p rocesado  
en el sum ario  núm. 199, de 1937, poiq 
ten ta t iv a  de ases inato , co m parece rá  
duran te  el t é r m in o 'd e  seis d ía s , -d e 
lante  el. Ju zg ad o  de Instrucción  n ú 
m ero  1.4, de B a rce lo na ;  apercib ién

dole que de no e fe c tua r lo  será  dé- 
c larado en rebeldía.

Barcelona. 25 de O c tu b re  de 1937. 
E l Ju ez  ■ ( i leg ib le ) .—~E1 Secretario , 
Tose. Dalmau.

j. O.— JAO?.

F E R N A N D E Z  A YA N  ( E n r iq u e ) ,^  
n a tu ra l  de Villanuvva y G eltrú ,  de _ 
estado so l tero , de p ro fes ió n  emplea
do municipal, ‘de 2 5  años de edad, 
h ijo  de Antonio , ú l t im am en te  domi-v 
cil iado en la calle de - P arís ,  núme
ro 111. p o r t e r í a /p ro c e s a d o  en causa 
núm ero  103,* de 1937, po r  el delito 
do robo, seguida en el Juzgado  de . 
In s t ru cc ió n  -número 15, de Barce- . 
lona, c o m p a r e c e rá . ante  el mismo 
¿ en tro  del té rm ino  de diez días, pa
ra con s t i tu irse  en pris ión, como com
prend ido  en el núm ero  í del artócalo 
835 de ,1a Ley de E n ju ic iam ien to  
C rhnm al ,  b a jo  aperc ib im ien to  si no 
lo verifica , de ser dec la rado  rebelde.

B a re L o n s  22 de O c tub re  de 1937. 
E l  J m  ¿ A*r ' fimo J im énez  Huerta .
Eí Seci A * n o ,  juun Cornas.

T. O.'—2.382.

T O ¡.RT (M ig u e l) ,  vecino de Pa-i .
• lauso li ta r ,  Auvas de?ná%.*'circunstan- 
cias se ignoran, co m parece rá  dentro 
del té rm in o  de diez días an te  el j u z 
gado ' especial que en tiénda  ' del su- - 
m ar i o sobre C em enter ios  y  depósi
tos c landestinos  de cadáveres ,  con 
res idencia  tm Barcelona, o an te  eí 
Juzgad o  de In s t ru c c ió n  competente, 
a f:a de que p re s ta  decla rac ión y 
se'' x-iv 'cido a prisión, en el suma
ria  núm ero  168 G, de 1937, sobic 
asesinato-;'  aperc ib ido  que de lo con- 
ivario x : r i  dec la rado  en rebeldía.

B arcelona, 23 de O c tu b re  de 1937. 
E l Juez  . especial, J. B e r t r á n  de 
OiHíitñna, — E l S ecre ta r io ,  Manuel 

- O rellano. '
j .  O .— 2.303.

P U J A D A S  (A n d ré s ) ,  ' cuyas de- 
más c ircun s tanc ias  . se ignoran, veci
no de P a la u so l í ta r ,  comparecerá 
den tro  del t e r m in a  de diez días ante 
el Juzg ado  especial que entiende  del 
sum ario  sobr  C em en te r io s  y .depó
sitos  c landes tinos  de cadáveres ,  con 
residencia, en B arcelona , o ante  el 
Ju z g a d o  de In s t ru c c ió n  competente, 
a fin de p re s ta r  d ec la rac ió n  y ser 
reduc ido  a pris ión , en el sumario 
núm ero  168 G, de 1937, sobre  ase
sinato  ; aperc ib ido  que de lo contra
rio  será  dec la rado  en rebeldía.

B arcelona , 23 de O c tu b re  d e -1937. 
E l  Juez  especial, j .  B e r t r án  de 
Q uin tana .  — E l S e c re ta r io ,  Manuel 
O relian o.

J r  O.— 2.304.

E S T A N  Y P A D R O S  (Antonio), 
vecino de ’P a la u s o l i ta r ,  cuyas demás 
c i r c u n s ta n c ia s " se ignoran, compare-^ 
cerá  den tro  del té rm in o  de diez días 
an te  el Ju zg ado  especial que entien
de del sum ario  sobre  C ementerios y
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depósitos‘ clandestinos de cadáveres, 
con residencia en Barcelona, o ante 
el juzgado de Instrucción com pe
tente, a fin- de prestar declaración, 
y ser reducido a prisión, en el • su, 
mario' núm. 163 G, de 1937, sobre 
asesinato; apercibido que de lo con- 
•trario será declarado en a :  l i a .

Barcelona, 23 do C v u  I '* ~ c* 1937. 
E ! J tí e s e s p e c i. a l, j  d e l .: ' n d e 
Quintana. — El S ecre tario / Manuel 
Qre 11 ano. -

' j .  O.—2,305. ‘

GARCIA (.Patricio) (a) "M een”, 
vecino -de P alauso litar, c.uyas demás 
circunstancias se ignoran, com pare
cerá dentro <M iprrnlno irz ele-; 
días, ante el J A d  i o, h* ; *> ó ? 
en ti end e d e I * mr ti i o o 0 r ̂  C e n . - ? 
terios y depos .tos c. andes únos de 
cadáve.ves- c - >n * ** ► Je, c u n B arce- 
lona* o  ante el j i l  t a 3 dc In s tru c 
ción com peten!e, m de presta r 
declaración y s< • u c a  'o a prisión, 
en e l  sumario n ú r-r ro G, de 1337 
por asesina to : apercibido que de lo 
contrario será declarado rebelde.

Barcelona, 23 de O ctubre de 1937. 
El juez  especial, j .  B ertrán  de 

"Quintana. — El Secretario, Manuel 
O relian o.

j. O.—2.306,

TAURON (Joaquín), vecino de 
Palausolilar. cuyas demás circuns
tancias se ignoran, com parecerá d en 
tro del térm ino de diez días ante el 
Juzgado especial que entiende del 
sumario sobre Cem enterios y depó
sitos clandestinos de cadáveres, con 
residencia en Barcelona, o ante él 
Juzgado de instrucción ' com petente, 
a iin de p resta r declaración y; ser 
reducido a prisión, en el sumario 
numero 163 G, de 1937, sobre ase
sinato; apercibido que de lo con
trario seré declarado en rebeldía.

Barcelona, 23 de O ctubre de 1937. 
El Juez especial, J. B ertrán  de 
Quintana. El Secretario, M atee! 
Orellano.
' . J. O. — 2.307U

• B R 1J N ES ( J a i m  e ), > vecino de Pa- 
lausolitar, cuyas dem ás circunstan
cias se ignoran, com parecerá dentro 
del térm ino de diez días ante el ju z 
gado especial que entiende del su
mario sobre Cem enterios y  depósi
tos- clandestinos 'de cadáveres, con 
residencia en Barcelcma, o ante el 
Juzgado de Instrucc ión  com petente, 
a de p resta r declaración y ser 
reducido a prisión, en el sumario 
número 168 G, de 1937, sobre asesi
nato; apercibido que de lo contra- 
no  será declarado en rebeldía.

Barcelona, 23 de Octubre, de 1937. 
B1 Juez especial, J. B ertrán  de 
Quintana. E l Secretario , Manuel 
Orellano..

J. O’»—2.30$,. .

■ CO’DINÁ C áST E L L E T  (Juan), 
hijo de'-Juan y ,de M aría, natu ra l de 
San Esteban, pim\ i * de Barcelo
na, .domiciliado í j t i .  u mente en. dicha 
localidad, cuyas -^erns particulares 
son; pelo castaño, ,-cejas ídem, ojos 
grandes, nariz afilada» boca regjulár» 
e s ta tu a  1,702 metros/ deberá com
pare ** oo 'el ,plazo de diez días, a n 
te eí k f  yo**, juez  instructor de este 
Ejército, don Bernardo Gostell Me
dina,. cuya residencia oficial’ es calle 
Mallorca, núm. 264, p a ra  responder 
a los cargos que le .resultan en ex
pediente tjue -contra el mismo &e in s
truye, bajo apercibimiento que eje no 
•efectuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 12 /le O ctubre 'de 1937. 
Y.° BE; E l Juez instructor, B ernar
do Costell.— El -Secretario (ilegible).

J. M.— 1.827.

QUER FALQ U E R A S '. (Ramón), 
hijo de Francisco y de Teresa, n a tu 
ra l de Gurb, p ícem ela d* Barcelo
na; domiciliado lúlth camón M en dicha 
localidad, cuyas señas p a r tic u la re s . 
son : pelo negro, cejas ' ídem;, ojos 
pardos, nariz regular, boca ídem, es
ta tu ra  1,694 metros, deberá com pare-. 
i*' f 1 ohvo de diez días, ante el
V > v rnt*' úm tractor. de este E jér- 
f < i . ! \ r , vd '  Medina,
* r i s u , oh ’,*( s , alie Ma-
1 c i. i u "  R i, p ara  responder a
^ <a '«* « m  e ríi en expe-

»q cu «o ' co-dMi A n Guio se Ins
truye, bajo. apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado- rebelde.

Barcelona, 12 de Octubre de 1937.
Y A B.°: El Juez instructor, B e rn a r
do Costell.—El Secretario (ilegible).

j ,  M.— 1.828. /

FAI,G Ü ERA S - • QUER (Ramón), . 
hijo de Fio, natu ra l de Gurb, provin
cia de Barcelona, domiciliado ú ltim a
mente en dicha localidad, cuyas se
ñas particu lares - son: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos pardos, nhriz^ regu
lar, boca regular, e s ta tu ra  1,749 m e
tros, deberá comparecer en el plazo 
de diez días ante el .Mayor, Juez ins- ■ 
trac to r  de este E jército , don B ernar
do Costell Medina, cuya residencia 
oficial' es Mallorca, núm.. 264, para 
responder a los. cargos • que le resu l
tan  .en expediente que contra el. m is
ino s e . instruye, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo -será declarado 
rebelde. ,

Barcelona, 12 de Octubre de 1937. 
Vy R'.°: El Juez instructor, B e rn a r
do Coste!!.—El Secretario (ilegible).

J. M .-r1-829.

EU R ES CUBURRI (Ramón), Lo
renzo E-scríu Catllá. José Vila M er
cader, Pedro Soldevila Ciurans, M i
guel ■ Berra C am ps,. Luis S anm artí 
Gols-, Feliciana Rosell M illat, E n ri
que Nogue rol a Borrás, Joaquín Ju lia  
Pons, JoSé G arriga Juliá, Lorenzo 
F ábrágas Pijoán y Jaim e Figols Cu 
niil, soldados del Batallón de Zupa-

dores i * * o del Este, ios cua
les de < .en í icorpo.rarse al m is
mo e» j i  destinados por la
L aja í i -» corre; ;p en di ente, db
hr i -ni ( u t en el plazo de diez
d/e-. a <. la publicación de la
pm ra i i i Mayor, Juez del 
Fjó-  ̂ ^  don Bernardo Cos
tad ' I ! a residc-iida oficial

• e , en H ( calle Mallorca, n ú 
mero » ■» mponder de ios ca r
gos c, c a ;an en la. causá que 
contra ios; mismos 1 se .instruye por 
deserción f re ate al enemigo, bajo, 
apercibim iento que fíe no efectuarlo 
en el plazo indicado; serán declara- 
'dos rebeldes. '

Barcelona. 22 de 0 4 ; ' : -  d- 1937. 
Y.° B,°: Eí Mayor cama Fe'«mar 2 o
Costell. -El Smrohmm. 7» Mor a leu

L  M. ■ 1/830.

V i LAR DELL FIG Ü E IX AS (Pe - 
dúo), natu ra l de San Andrés de Te- 
rri, de estado soltero, profesión elec
tric ista , de veintitrés años de edad, 
hijo de .M iguel y ']/olores, soldado 
zapador, domiciliado últim am ente en 
San A.ndrés 'de Torrh comparecerá 
dentro del término de quince dias 

■ ante, el Capitán. Juez instructor del 
Batallón de Zapadores de Ejército 
del E jército  dei Este, don A tanasio 
de la Resurrección, coa residencia 
oficial en el cuartel -Durruti, sito' en 

L a .calle du Cortes C atalanas, de esta 
p la ta, para declarar -como acusado, 
en méritos de expediente que se le 
sigrae por la fa lta  grave de deserción, 
bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde.

Barcelona, 20 dé Octubre de Í937. 
El Capitán, Juez instructor, Á tana- 
sio de la Resurrección.—E l Secreta
rio, José Torren!.

, J. M - -1.331.

GON2ÍALEZ tí ABAN (M arcial), 
hijo de Juan  y  de/ M aría, n a tu ra l de 
A stigarragn , provincia de San Sebas
tián , avecindado en .H astigarra, re 
gión de Guipúzcoa, nació el 2 de J u 
lio de 1914, de oficio caro*' .eco, ‘‘dad 
■veintitrés años, estado so lid o  es- 

. ta tu ra  1,595 - metros, sus ‘-en* ^on: 
pelo negro, cejas al pelo, c.,fua paidos, 
nariz rectal barba » •1 te, boca re 
gular, color' sano ó particulares 
.ninguna. Fue filia m n uo voluntario 

‘el día 2 ' de Julio U ’ n¡ o 1931 y se 
k 'in s tru y e  causa- cm Ini i ? ! ’ uní. 1.766 
por el supuesto;' d’úirs J ' cción.

Comparecerá ev v.í ' k  'airi> de diez 
días ante el Juez /i» jc lo r Mayor 
de In fan tería , cr ) riy 6 Delgado 
Rueda, en Coi i a do -Mediano (frente 
de Guadm mv>y bajo apercibim iento 
que (le no *■ foi on;* Jo  se le declarará 
rebelde o : nm riiva en m ayor respon
sabilidad.

Collado Mediano, 21 - de Octubre de 
1937.— El Ju e z ' instructor, Ángel Del
gado.

m •- '■ J. M.— 1.83E.
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PEDROSA REKASALUCE (Juan).,
Eduardo Pedresa Beras&hxce y José 
Elezano Mozos, Sargento el primero y 

. sOldados los dos restantes, de las Uni- 
dcides disueltas del Ejercito del Nor
te,- destacado en Figjueras, cuyos do
micilios en la actualidad ée ignoran, 
comparecerán en el término de trein
ta días ante el Juzgado permanente 
de esta 'plaza, que tiene su domicilio 
en este castillo, para deponer en di
ligencias previas instruidas por el 
Alférez de Artillería don Joaquín 
Boñigas Serramalera, Juez perma
nente de Figueras, por el supuesto 
delito de deserción, ya que de no 
comparecer serán declarados en re
beldía. -

FIgueras, 22 ele Octubre dé 193,7. 
V.* B.*: El Alférez, Juez instructor, 
Joaquín Boh.igas.-~~El Secretario, J, 
Sorra.

J. M.— 1.S33.

. CAM POY LO PEZ (José), dé- 24 
años de edad, natural de . Benínar 
(Almería), domiciliado en Aviá, de
berá comparecer en el plazo de 15 
días,, ante el Secretario Relator dé! 
Tribunal Militar Prmancntc de la 
demarcación catalana, don Roque 
Nieto Pena, que tiene su domicilio 
oficial en la calle ’ de Mallorca, nú
mero 264, con el fin.de responder a- 
los cargos que le resulten en el ex-, 
pediente que contra el mismo se ins
truye, bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado rcbe'l- 

■ de.
Barcelona, 3G de Diciembre de 

1937.-—El Jues. Roque Nieto.
J. G,

• A ZP E IT IA  PER EZ (Tom ás), 3.° 
maquinista de la Armada, domicilia' 
do últimamente en Cartagena, de es-v 

•, tado casado, procesado por el delito 
de abandono de destino en la actua
lidad ausente, comparezca en el tér
mino de 30 d * as, a partir de la publi
cación de esta requisitoria, ante el 
señor Juez Instructor, Capitán de 
Infantería de Marina don Felipe C o ' 
nesa Pujol, residente .̂ .n Capitanía 
General, para responder a los car- 

, gos que le resulten en causa que por 
*el expresado delito se le instruye, 
bajo apercibimiento que de n o 'e fe c 
tuar su .presentación en el plazo ci
tado,. será declarado rebelde.

Cartagena, 26 de Noviembre de 
1.937.— El Juez, Felipe Conesa.

J. M.

SENTENCIAS

En la'ciudad de Barcelona, a. 16 ule 
Diciembre de 1937.

Constituida la Sala 6.* del Tribu
nal Supremo, ■ para ver y fallar la 
causa procedente .del E jército de Le,, 
vante, seguida contra el Teniente 
don Manuel Larín Martín, de -20 
años de edad, soltero, natural de 
Teruel, con instrucción, sin acredi

tar los antecedentes penales rti su 
situación durante la tramitación de 
este procedimiento, siendo parte 
acusadora el Abogado Fiscal _ del 
Tribunal Supremo clon Luis Múnez 
García, y teniendo como Defensor 
el encartado al Letrado don Tomás 
Aleoverro' Sanuy.

Resultando. Que el Tribunal Po- 
.pular de Guerra,, reunido en la plaza 
de Villalta Baja, el d ’a 14 de'Ó ctu. 
bre de 1937, dictó sentencia, en la 
que se condena al procesado doi?, 
Manuel Marín Martín, como autor 
de un' delito de abandono de puesto, 
definido en el artículo 4.® del De
creto de 1S de Junio de • 1937, .en el 
que ha concurrido a favor del encar
tado la -circunstancia atenuante nú. 
mero 8, del qrtí'culo 9.® del Código 
Penal ordinario y los buenos ante
cedentes de aquél, a la pena de 20 
anos de ■ in-ternamiehto y accesorias 
'correspondientes, formulando voto 
particular el Vocal-Delegado del 
Comisariadó de Guerra, alegando 
que los hechos realizados por el T e 
niente don Manuel Marín Martín, 
n o . podían constituir el delito de 
abandono de puesto, ya que cumplió 
el. objetivó señalado • por el x Mando, 
aunque no en Ja forma ordenada de
bido a circunstancias ajenas a. la vo
luntad del acusado, sino el delito de 
negligencia definido en el numero 
2.» del artículo 277, del Código de 
Justicia Militar, por el que dehíá 
condenarse al referido Oficial a la 
pena de 6 meses, de separación de 
la. convivencia social, aprobando el 
fallo el Jefe del E jército de Levan
te por entender, como un Auditor, 
que asi procedía por desprenderse 
tanto del-sumario como del acta del 
juicio la existencia, del abandono de 
puesto tipificado en el artículo -4.° 
dél Decreto del Ministerio de De
fensa. Nacional- de 1S de Junio de 
1937, no, exi-stiendo ni la posibilidad 
de disentimiento por haberse reali
zado la aplicación de los textos le
gales conforme a Derecho y disin
tiendo de la sentencia el Comisario 
del E jército de Levante por estimar 
que ex iste . una maní fiesta incon
gruencia entre, e f  fallo y el resultado 
de la prueba, ya que en la testifical 
queda claramente demostrado que el 
procesado no abandonó su puesto y 
cubrió los objetivos señalados por 
e l mando, si bien la Sección que 
mandaba, lo ejecutó' con retraso de 
• unos cuantos minutos por asuntos 
ajenos'cb la voluntad del presunto 

^culpable, bien acreditada, por otra 
parte de antifascista.

Resultando. Que planteado el d i
sentimiento y recibidas las actuacio
nes en este Tribunal, fueron dadas 
a trámite y señalado día para la vis
ta, en tal acto el Fiscal manifestó 
que no podía tipificarse el delito de 
abandono de puesto de una manera 
clara, puesto qué el inculpado pos

teriormente tomó una posición aun
que. no empleando la debida diligen
cia y estimo que los hechos consti
tuían un delito de negligencia del 
número 2A del artículo 277 del . Có
digo de Justicia Militar, solicitan
do la pena de 6 meses de interna- 
miento en Batallón disciplinado, con 
lo que se mostró-, con form e' el de-

“ fensor del encartado agregando que 
la graduación que haya de tener el 
condenado en el'Batallón disciplina
rio sea la misma que ostenta actual
mente y que ha conseguido por mé
ritos de guerra.

• Visto. Siendo Ponente el exce- •
■ lentísimo señor Magistrado don Fer-
• nando Berenguer y de las Cajigas.

Considerando. ’ Que admitidos, co
mo probados los hechos en los que 
el Tribunal Popular de Guerra, basa 
la responsabilidad del Teniente don 
Manuel Marín Martín, en uso de la 
facultad que .para la libre aprecia
ción de la prueba le otorga el Có
digo Castrense y así ha sido 'cons
tantemente reconocido, por esta Sala, 
sifmpre que de tal apreciación no 
se haya incurrido en error o injus
ticia notoria, ni se encuentre en ma
nifiesta oposición con lo que en los 
autos conste, de manera clara y. 
autorizada, es .pertinente confirmar 
la condena del mismo.

Considerando. Que los ,hechos de 
autos son constitutivos respecto del 
Teniente don Manuel Marón Martín, 
del delito de abandono de puesto al 
frente del enemigo o de rebeldes o 
sediciosos que se halla previsto y 
sancionado en el artículo 4.* del De
creto de 18 de Junio último, en re
lación con el artículo 278 de Junio 
último, en relación con el artículo 
271 del Código ele Justicia Militar, 
toda vez que abandonó su Sección, 
antes de ocupar el objetivo señalado 
a las fuerzas que operaban^ incorpo-

• rán-dose a las mismas algún tiempo 
después, alegando que por su extra
vío se habla dirigido a otra posi
ción.

Considerando que. en su conse
cuencia, el Teniente don Manuel 
Marín Martín, es criminalmente res
ponsable en concepto de autor del 
expresado delito, en el que son de 
apreciar a su. favor para la gradua
ción de la pena dentro de km límites 
que el citado articulo cuarto del 
Decreto de 18 de Junio próxifno pa
sado señala, y en uso del arbitrio 
que ai Tribunal otorgan los artículos 
172 y siguiente del Código marcial, 
las circunstancias de atenuación oc
tava del artículo noveno del Código 
Penal ordinario, y sus buenos ante-  ̂
cedcnfces, apreciación que aminora 
la realidad objetiva del delito y jus
tifica la aprobación de la sentencia 
en este punto de fijación del cuan- 
tum de la pena, que no ha sido mo- 
tivo de disentimiento, sin que tam
poco el ministerio Fiscal haya so-
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licitado la im posición del límite má
ximo de aquélla.

'V istos los artículos m encionados 
y los de general aplicación del C ó 
d igo de Justicia militar.

Fallamos que, en resolución  del 
disenso -planteado, debem os, co n fir 
mar y confirm am os la sentencia d ic 
tada por el Tribunal Popular de Gue
rra, y- de este m odo condenam os ai 
Teniente don Manuel M arín Martín, . 
com o responsable, en- concepto de 
autor, de un delito de abandono de 
puesto, en el que han concurrido dos . 
d rcu u V -m oas atenuantes .a la pena 
.de veinte años -de ínternamiento, en 
campos de trabajo, con la, accesoria 
de pérdida de empleo, sin. perju icio  
de m  -servicio militar en Batallón 
disciplinario, sin declarad o respon
sable civilm ente, y  con abono del 
total áe tiempo de prisión preven
tiva.

Para e jecución , remítese esta cau
sa con testim onio-de esta- resolución, 
a la Autoridad de que procede.

Asó, por esta nuestra sentencia, 
que se pondrá en conocim iento del 
señor M inistra de Defensa Nacional 
3' del señor Com isario general de 
.Guerra y .que se publicará en la 
G A C E T A  DE LA  R E P U B L IC A  y 
en el “ B oletín  de Jurisprudencia^ 
de este Tribunal, lo  . pronunciamos, 
rúan damos y  firmamos.

José María Aivarez, Fernando Be- 
rengifsr, Fernando G onzá lez

En la ciudad de .Barcelona, &T$ de 
Diciembre de 1937.

Constituida la Sala sexta del T r i
bunal Supremo, para ver y fallar la 
causa procedente del E jérc ito  de 
Levante, seguida contra' el Sargento 
de Sanidad. Seraííp L ópez Quero, 
de 26 año-s de edad, soltero, con ins
trucción, ai acredítai- los anteceden
tes .penales y en situación de dete
nido sobre el día 12 de Septiembre 
ultimo,- siendo parte acusadora el 
A bogado Fiscal del Tribunal Supre
mo, don Luis M uñoz García, y te
niendo por defensor el encartada, al 
Letrado don José M aría B orre!! Zu- 
lueta.

Resultando: ■ Que el Tribunal P o 
pular, de Guerra, reunido en la plaza 
ele Sarrión el déa 12 .de O ctubre de 
1937, d ictó sentencia, en la cual se 
condena al procesado Serafín L ópez 
Quero, com o autor de un delito de 
ofensa a superior, com prendido en el 
artículo 264' del C ódigo de Justicia * 
M ilitar y conform e, a lo dispuesto 
en el artículo 98 del D ecreto del M i
nisterio de la Guerra de 7 dé M ayo 
próximo pasado, a la pena de ó me
ses y i  día de separación de la c8n~ 
vivencia social y accesorias corres-' 
poíidientes, ‘ con cuya sentencia se 
mostró conform e el Auditor de Cam
paña correspondiente, pero no el Je
fe del E jérc ito  de Levante y el Co

misario del propio E jército  que di
sintieron de aquélla por entender 
que. la situación militar ele! encausa
do, que declaró haber sido nom 
brado Capitán' de Carabineros con 
anterioridad a la  fecha de autos, no 
estaba suficientemente • aclarada;

Resultando: Que planteado ■ el
disentimiento y ' recibidas las actua
ciones en este Tribunal, fueron -da
das a trámite y señalado día para la 
vista, en tal acto el F iscal manifes
tó que el encartado tenía carácter 
militar al realizar los hechos- perse
guidos y que las frases groseras pro
nunciadas en sentido genérico eran . 
constitutivas de la falta grave del 
•articulo 329 del Código ele justicia  • 
M ilitar, solicitando* la sanción del 
arlóculo 310 del mismo Código de 
4 meses de arresto, que con arreglo ' 
ai D ecreto de 21 de Octubre último, 
debía de sufrirlos en un Batallón dis
ciplinario a lo que se opuso ; el L e 
trado defensor, • por estimar, que el 
hecho de autos no constituía.. ■ delito 
por falta y en ultimo caso, -sólo apa
recía, responsable* de. una falta leve 
del artículo 35 del C ódigo M arcial, 
por lo. que debía corregírsele con 
una-am onestación;

Resultando: Que el-"día 12 de
.Septiembre dfe 1937 y, con ocasión 
de realizar un servicio el Sargento 
de Sanidad de la 64 Brigada M ixta, 
Serafín L ópez Quero, recibió orden 
del M édico por mediación de un sol
dado para que subiera con  los Sani
tarios al puesto -de Socorro  y al pre
guntar el inculpado al mismo Enla
ce,' en qué sitio' se encontraba., el re
ferido puesto y no obtener una c o n 
testación concreta del lugar. »y cam i
no para llegar a él, ofuscado, empezó 
a vociferar-frases groseras, que en
volvían censuras por la form a en que 
s-e le -hsib'¡a dado el mandato, en cuyo 
momento, el Comandante del primer 
Batallón de la 51 Brigada M ixta que 
se hallaba cerca del lugar del suceso, 
acudió y  conm inó al referido Sar
gento para que depusiera su actitud, 
lo  que efectuó éste seguidamente, 
marchando a. cumplir la orden reci
bida;

Visto: Siendo Ponente-el Magis
trado don Fernando Berenguer y de 
las Cajigas;

Considerando: Que integrándose
el delito de insulto dé palabra a su
perior, más que por el valor grama
tical de las palabras y el significado 
léxico de los conceptos, por la oca
sión en que sé profiere, por las cir
cunstancias, por las causas, que las 
motivaron y por el propósito del 
agente, reducido lógicamente de los 
antecedentes del caso o de la natu
raleza misma de los hechos, las fra
ses proferidas por el .procesado, en 
son de protesta y censura por la po
ca claridad como Je fué dada la or
den, para el buen mecanismo de su 
realización y sin intención de des

honrar o desacreditar al mando, ca
recen de los elem entos que tipifican, 
el delito de insulto de palabra a su
perior definido en los artículos 264 y 
265 del C ódigo Castrense, por lo 
que no puede estimarse com etido 
dicho delito, sino calificar los hechos 
irhput&áos ai encartado com o consti
tutivos de una. falta leve, de mani
festaciones de disgusto en el servi
cio, del artículo 335 del citado C ód i
go, la que en perfecto acatamiento a 
lo  diapuesto en los artículos 591 y 
592 y a- tenor de lo preceptuado en 
el articulo 311 de! repetido texto le 
ga!, debe ser sancionada por el Jefe 
respectivo del culpable.;

V istos los artículos citados y de- • 
más de general aplicación del C ódi
go de ju stic ia  M ilitar y el párrafo 
2.® del artículo duodécim o del D ecre
to de la Presidencia de 7 de M ayo 
ú ltim o;

Fallam os: Que en reso lu ción 'del
disenso planteado, debem os desapro
bar y desaprobamos la sentencia d ic
tada por el Tribunal. Popular de 
Guerra reunido etí Sarrión el día 13 
de Octubre de 1937 y en su lugar, 
declaramos que debemos absolver, y 
absolvem os 'a l, Sargento Serafín Lo-' 
pez Quero, del delito de insulto a 
superior de qu©'ven a .acusado,

Remítase la causa, por testim onio 
de esta resolución a la autoridad 
que procede, para.su cum plim iento y 
por si estimara conveniente la co 
rrección  en. vía gubernativa de la 
falta grave en que ha incurrido el 
procesado;

Así, por esta ‘nuestra sentencia 
que se publicará en la G A C E T A  DE 
L A  R E P U B L IC A  'y  “ Boletín”  de 
Jurisprudencia de este A lto *Tribu~ 
nal, lo  pronunciamos, mandaños y 
firmamos.

Concuerda con su original y para., 
su publicación ‘-en la G A C E T A  BE  
L A  R E P U B L IC A , 1 i b r o el • p re-sente 
en Barcelona,-a 22 de D iciem bre de 
1937. .

En la ciudad de Purchena, a 26 de 
O ctubre de 1937.

•Vistos por mi don José: Rodríguez 
Ramos, Juez de Instrucción  deb par
tido en funciones de Presidente del 
Tribunal de Subsistencias y precios 
indebidos dé esta ciudad, en grado 
de apelación el ju icio  seguido ante 
el Tribuna! de Serón, villa pertene
ciente a este partido judicial por de 
npncia de José López López, contra 
José A ntonio ■ Pérez Martínez, 
E ladio Pérez P ortero  y Máxima 
M artínez Sorroche, todos mayores 
de¡ edad, excepción  de Eladio que 
cuenta 13 años y vecinos de dicha 
villa.

F a lio : Que revocando la $enten 
cia recurrida debo condenar y con.' 
deno a José Antonio Pérez M artínez 
a la pena de 1.900 pesetas de multa
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y a M áxim a M artínez  Berroche, a 
100, pese tas  de 'm ul ta . ,  que deberán, 
h acer  e fec t iva  en • término de 24 
■horas, las que se ingresarán  a d is 
posición  del M in is te r io  de D efensa  
Nación el como de te rm ina  el a r t c u l o  
8.° del Minisfr**: o o- ju s t i c ia  de 18 
de Septiem bre  n m

Que debo a > ui v > bsuebvo ai 
o tro  acusado J  i o o  ez P o r te ro .

Pub líquese  e1 í ” . .u  ̂■* la G A C E 
TA D E ' LA R E P U B L I C A ,  en el. 
“ B oletín  'O f ic ia l” de Ja p rov inc ia  -v 
en los sitios públicos de las A lca i
días y Juzgad os  de esta c iudad y 
Serón, en la p laza de m ercados  de 
ambas localidades, común icándose 
además a la D irección  General, de 
A bastec im ientos.

A sí po r  esta, xni sentencia  d e f in i
t ivam en te  juzgando  la pronuncio  
mando y firmo,— José  R odríguez  
Ramos.

Don B e rn a rd in a  H ida lgo  • Cavani- 
llas, A bogado y S ec re ta r io  del J u z 
gado da In s t ru c c ió n  de este  par t id o  
y del T r ib u n a l  de' S ubsis tencias  del 
mismo.' .

D o y ' f e :  Que en el .p roced im ien
to seguido • ante  e ; te  T r ib u n a l  de 
Subsistencias,  contra  Isabel López 
Costa, de esta vecindad, por aca 
p aram ien to  de aceite , se ha  dicta- 

xlo i a sentencia, cuya cabeza y p arte  
d isposit iva  es como s igue:

S en ten c ian  E n  T o tana ,  a 21 de 
O ctubre  de 1937, el señor don F e r 
nando M uñoz E nc isp ,  ju e z '  M u n ic i
pal de esta ciudad e in te r ino  de p r i 
m era  In s tanc ia  del part ido ,  en fu n 
ciones de P re s id en te  ' deí T r ib un a l  
de Subsis tencias  y precios indebidos; 
asesorado  por el Letrado- don M i
guel L lo r e t J im énez ,  vis to  este- ju i 
cio seguido con tra  Isabe l L ópez  
Costa, m a y o r .d e  edad, v iuda; y n a 
tu ra l  y vecina de esta .-ciudad, por 
acaparam ien to  de aceite, y

F a l l o : Que debo condenar  y con
deno1 a Is ab e l  L ópez  Costa, como 
au to ra  'de un acto  de ho st i l idad  y 
desafección al rég im en ;  po r  l a - ocu l
tación, con ánimo de acaparam ien to ,  
del aceite  que para su ven ta  al p ú 
blico, le ftré en tregado  por  la Comí - . 
s ión de Abastos, a la m¿üta-de LOGO 

/pesetas, sufr iendo  como subsid iar ia  
;M p rivac ión  de libertad , ca s?  de no 
hacerla  efectiva, a. razón  de diez 
pesetas  .por d ía ; a la pérd ida  de los 
60 l i t ro s  de ^aceite que le fueron  r e 
cogidos, los - que se venderán al pú
blico al precio de tasa,.- dest inando  
su im porte ,  con el de la •mult.a, a 
las a tenciones que orig inan los g as
tos de guerra ,  de conform idad  cor
lo d ispuesto  en el a r t ícu lo  8g de! 
D e e r e >' o . d e 18 efe. S e p t i e m b r e ú l t i 
m o; dése  t ras lado  de esta sentencia 
a la D irección  General de A b as te 
c im iento  y publiquese en los p e r ió 
dicos ofic ia les y  o rdinarios ,  en. los

lugares  de costum bre , -en los m e r 
cados y plazas públicas. •

Así por esta  mi sen tenc iad  definí- '  
i jvacuente juzgando , de acuerdo  con 
mi Asesor, la pronuncio , m ando  y • 
f irmo,— F o rn and o  M uñoz.— M, LLo- 
re t  J im énez .

Don Jo sé  P a re ja  C ervantes ,  ju e z  
de P r im e ra  In s tanc ia  y P re s id e n te  
del T r ib u n a l  de esta  ciudad y su 
part ido .

Gago s a b e r : Que en los au tos  se 
gu idos an te  este T r ib u n a l  In du s tr ia l  
a in s tanc ia  ele F ranc isco  del Cid D r e 
nes y otros.  con tra  don  Angel A znar 
P ed re ñ o  y o t ro s  sobrle rec lam ación  
de salarios ,  se ha d ic tado  la  s en te n 
cia cuyo encabezam iento  y p a r te  d is 
pos i t iva  dicen asó:

‘ * S en ten  c i n la. ciudad de La
U n io n , ' a 15 de Diciembre- de 1937.

V istos  po r  e! señor don José  P a 
re ja  C ervantes ,  Juez  P re s id en te  del 
«h ím nal.  In d u s t r ia l ,  de este partido.. 

í i osantes a o to a  seguidos an te  el 
en tre  partes,  de la una como 

d -dan tas ,  F ranc isco  del Cid Ore- 
n e s ; ir :  M c : , .E estuco
clo, de profesión  fm/ulrativo de rpi- 
n as, de esta varscidad; V alen tín  M a r 
tínez- M artínez ,  m a y o r - de edad,  de 
estapio casado, p ro fes ión  jo rna le ro ,  
vecino de C ar tag ena  y Sa lvador P e 
d re ro  Pagan, m av or  de edad, de es
tado soltero, de p ro fe s ió n . ' jo rna le ro  
y de Ir ■> " uad, re p re se n ta 
dos . y . ^  1 T  ro  don Ignac io
García  ~ 1 o a t •»->*, do edad, de
estado  y m m )  de esta ciu
dad v ^  o ír?  c mo demandados, 
don A ngc’q doña ' M aría ,  don Julio , 
doña G uadalupe y  doña  Concepción 
A znar P ed reño .  corno . com ponentes  
de la soc iedad  especial, m ine ra  “ T r i 
n id ad ” , con dom icil io  en C artagena , 
calle de jab o n e r ía s ,  núm ero  36 al 
46, sobre rec lam ación  de salarios , 
es tand o ’* .ios dem andados en los es
trados  de este ju z g a d o  po r  su r e 
be ld ía .

Fallo.-- -Que es Amando la demanda 
fo rm ulada  por F ra m  : ::o  . de! , Cid 
Drenes, V alen f i r  L íar i í ncz  M ar t ínez  
y S a lvador P e d re ro  Pagan, debo 
' " I' u ‘ ’ , T  pajroiios
th nene  : o ‘ o ' 1 lo n a ’M aría.
*1 ju j ‘: i i 3 fifi  ̂ i ñ ape  y dona
C onceprió r  A t i  V * añ o ;  como
componení; 7 'a T v  dad E s p e 
c i a r  M inera  *1 1 í »*c n dom ic i
lio en Caí . o  ^  « q abonen, a
F ran c isco  í m ' yren^s, la suma 
d e / 4.000 pese tas ,  a. V alen tín  M a r i ' -  , 
nez M artínez ,  la -suma de 732 p e se 
tas y a Sa lvador P e d ro  Pagan, la su-'  
nía de 1.93.T50 pesetas,  y adv ié r tase  
a las pa r te s  el derecho  que les ' .asis
te para  in te rp o n e r  con tra  esta  r e s o 
lución, recu rso  de casación po r  in 
fracc ión  ele ‘Ley, an te  la Sala de 
C uestiones  Sociales del T r ib u n a l  Su

prem o; en el té rm in o  de- 10 días, d es
dé el s igu ien te  al en que les fuese 
notificada.

' Así, po r  esta mi sentencia ,  que se 
n o ti f ic a rá  a las p a r te s  y en cuanto  a  
los dem andados rebeldes,  en la fo r 
ma. d ispuesta  po r  l a  Ley, de no solí- • 
c i ta rse  que se haga pe rsona lm en te ,  
den tro  del plazo le: h defin it ivam en
te juzgando, lo pro,» n o n . . m ando  y 
firmo.— Jo sé  P a re ja  - Eu a r icado .”

E n su vi r tn  d y  p...ra qu*; si r v a • d e 
notificación ■ en forma a los d e m an d a 
dos rebeldes don Angel, doña M arta ,  
do,v Justos dona G uadalupe y dona 
C oncepción A znar  - P ed reñ o ,  se ex 
pide el p resen te  para  su publicación 
en la G A C E T A  D E  LA  R E P U 
B L IC A .

D ado sm  L a  'Unión, a 22 de D i
ciem bre  de 1937.— (I le g ib le ) ,

D o n  A n g e '  L ” é v ? .  M  C : : i c i  11 o , -  S e -  

c re ta r lo  del jfi:rcrido T t :fieipal de 
esta Villa rE fia S m m  '

Do.y te :  Que o «J e:;oed:ru’te
núm ero  1, s e - F f io  en este Ju zgado  
c o ni o T r ib u  n al d c* S u bsi sJ - ' ’ ¡ r s y 
P rec io s  incido ios .  e r r^"a  fian T g o  - 
I z q u i c r el o ¿2 o u tero, 1? e ó : c C a 1 * n do 
E xp  ó sito y M an c :.. 1 G cr.aá •: * é or> , 
con fecha 23 del ac tua l ha sido d ic 
tada. sen tenc ia  que contiene  el s i 
guiente,

•Fallo: Que debo condenar  y#con
deno a los denunciados Santiago  I z 
qu ierdo  R o .m r z .  P e d ro  G alludo E x 
pósito .  y ívlanucl 'González Soto, 
com o  íuctirsos las sanciones que 
de te rm in a  el «•* . 3.° de! D e c re to  de 
.10 de D ic iem bre  de 1936, del M ¿ l i s 
t e n  o t de ju s t i c ia  en a rm on ía  con el 
mismo' a r t ícu lo  del D e c re tó  de igual 
M in is te r io  fecha  18 de S ep tiem bre  
próx im o  ‘ pasado, a que abonen la 
can tidad  de -5.000 p ese ta s  en tre  los 
tres  po r  p a r te s  'iguales, como m ulta  
po r  la venta, de sosa cáust ica  a p r e 
cio de *10 pese tas  un kilo, siendo el 
m arcado  por la C on se je r ía  p ro v in 
cial de A bastos  el .de- F50 p ese tas .• 
kilo, es tando  com pren d ido s  en el 
hecho  de host il idad , aperc ib iéndo les  
para que paguen la m ul ta  im puesta  
y . en caso co n tra r io  cum plan  el 
a r re s to  subsidiar io .

N o tif iq ué  se es ta  resolución- a ; la, 
D irecc ión  Genera.! de A bas tec im ien 
tos y publques-c  en los. periód icos  
oficiales. .

Asa lo acordó  y f i rm a  el Sr. Juez  
M unic ipal  en funciones de P re s id e n 
te, del T r ib un a l  de Subsis tenc ias  y  
P re c io s  Indeb idos .

Y p ara  que conste ,  y s u -p u b l ic a 
ción en ei (“ B o le t ín ” O f ic ia l  de l a  
p rov inc ia  y G A C E T A  D E  L A  R E 
P U B L IC A ,  pohg'o el p resen te  con 
el V is to >' B ueno clel Sr. ju e z - P re s i -  v 
den te  que finp.o en L a Solana a 22 

, ele O c tu b re  de. 1937,— E! Ju e z  de 
In s t ru cc ió n  ( i leg ib le ) .


